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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Ubaté, (Cundinamarca), veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO          :  ORDINARIO LABORAL  

REFERENCIA     : 25-843-31-03-001-2016-00218-00 

  DEMANDANTE :  PABLO ANTONIO VARGAS GARCÍA  Y OTROS 

  DEMANDADO  : UNIMINAS S.A.S Y OTRO  

  

Procede el juzgado a señalar hora y fecha para que tenga lugar la continuación de la 

audiencia de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del C. P. del T y la S.S. 

modificado por el canon 12 de la ley 1149 de 2007, teniendo en cuenta el informe 

secretarial que antecede.  

 

En consecuencia, para que tenga lugar la audiencia referida, se señala la hora de las 

3:30 p.m. del día 02 de febrero de 2023. Cítese a las partes y a sus apoderados.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

(Firmado electrónicamente) 

ANA MARÍA ROCA CUESTA 

JUEZ 

Firmado Por:

Ana Maria  Roca  Cuesta

Juez

Juzgado De Circuito

Civil

Ubaté - Cundinamarca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Ubaté (Cundinamarca), veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO           :  ORDINARIO LABORAL 

REFERENCIA   :  25-843-31-03-001- 2019-00061-00 

DEMANDANTE: MARÍA SILENA ROJAS DE GARCIA Y OTRO 

DEMANDADO  :  UNIMINAS S.A.S   

 

Se encuentra al despacho el asunto de la referencia a fin de emitir pronunciamiento 

sobre la admisión de la demanda, advirtiéndose que se hallan reunidos los requisitos 

señalados en los artículos 25 y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social. 

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda instaurada a través de apoderado judicial por 

MARCO HELIODORO GARCÍA CELIS, MARÍA SILENCIA ROJAS DE GARCÍA, 

MARÍA ESTRELLA GARCÍA ROJAS, JOSÉ FRANCISCO GARCÍA ROJAS Y LINA 

ROSA GARCÍA ROJAS, contra la sociedad UNIMINAS S.A.S. 

 

SEGUNDO: De la demanda y sus anexos, córrase traslado al extremo de la parte 

demandada, por el término de diez (10) días.  

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE al extremo demandado, conforme a lo previsto en el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

CUARTO: RECONOCER al abogado ORLANDO ROJAS VARGAS, titulado en 

ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 160.698 expedida por el Consejo 

Superior de la Judicatura, como apoderado del extremo demandante, en los 

términos y para los fines del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

(Firmado electrónicamente) 

ANA MARÍA ROCA CUESTA 

JUEZ 

Firmado Por:

Ana Maria  Roca  Cuesta

Juez

Juzgado De Circuito

Civil

mailto:jcctoubate@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ubaté - Cundinamarca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Ubaté (Cundinamarca), veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO           :  ORDINARIO LABORAL 

REFERENCIA   :  25-843-31-03-001- 2019-00061-00 

DEMANDANTE: MARÍA SILENA ROJAS DE GARCIA Y  OTRO 

DEMANDADO  :  UNIMINAS S.A.S   

 

Se encuentra al despacho el proceso de la referencia devuelto por la Corte Suprema 

de Justicia, Sala Laboral, surtido el trámite del conflicto de competencia, planteado 

por este Despacho. 

 

Por lo anterior, el Juzgado, 

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO:  Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior jerárquico. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

(Firmado electrónicamente) 

ANA MARÍA ROCA CUESTA 

JUEZ 

Firmado Por:

Ana Maria  Roca  Cuesta

Juez

Juzgado De Circuito

Civil

Ubaté - Cundinamarca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Ubaté (Cundinamarca), veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO          :  ORDINARIO LABORAL  

REFERENCIA     : 25-843-31-03-001-2020-00132-00 

  DEMANDANTE :  LUIS CARLOS RAMOS GARZÓN   

  DEMANDADO  : OPERADORA MINERA ESPINOSA S.A.S  

     Y OTROS  

 

Obre en autos la documental allegada por el extremo activo y se deja en conocimiento 
de las partes para que surta los efectos legales respectivos, la cual corresponde a la 
información solicitada ante la Nueva EPS, prueba decretada durante la audiencia de 
que trata el artículo 80 del C. P. del T y la S.S. modificado por el canon 12 de la ley 
1149 de 2007.  
  
En consecuencia, procede el juzgado a señalar hora y fecha para que tenga lugar la 
continuación de la audiencia de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del 
C. P. del T y la S.S. modificado por el canon 12 de la ley 1149 de 2007. 

 
En consecuencia, para que tenga lugar la audiencia referida, se señala la hora de las 
9:00 a.m. del día 14 de junio de 2023. Cítese a las partes y a sus apoderados.  
 
Conviene señalar que, debido a la congestionada agenda del despacho y el notable 
incremento en la programación de audiencias y diligencias, originado en la vigencia 
del sistema de oralidad en asuntos civiles y laborales, así como el aumentado número 
de acciones constitucionales cuyo conocimiento corresponde a éste despacho, 
judicial, no es posible fijar una hora y fecha más próxima para la audiencia en 
alusión.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

(Firmado electrónicamente) 

ANA MARÍA ROCA CUESTA 

JUEZ 

Firmado Por:

Ana Maria  Roca  Cuesta

Juez

Juzgado De Circuito

Civil

Ubaté - Cundinamarca

mailto:jcctoubate@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0db7a8fde2c935aadd2a1e3dcb2c53ef6faeb18d404cc42c20e807c7cd7525ef

Documento generado en 23/11/2022 06:39:05 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Calle 9 #  7 - 32   Oficina 402  Villa de San Diego de Ubaté 
Correo electrónico: jcctoubate@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 601 855 3729  
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Ubaté (Cundinamarca), veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO           :   ORDINARIO LABORAL 

REFERENCIA   :   25-843-31-03-001- 2021-00038-00 

DEMANDANTE:   HENRY YAMID NIÑO DELGADO   

DEMANDADO  :   OPERADORA MINERA DEL CENTRO S.A.S. 

 

Se encuentra al despacho el asunto de la referencia con memorial signado por el apoderado 

judicial de la sociedad demandada OPERADORA MINERA DEL CENTRO S.A.S., en el que 

solicita el aplazamiento de la audiencia señalada por este despacho para el día 24 de 

noviembre del año que avanza. Vale acotar que se menciona como cimiento de la invocación, 

la orden médica de aislamiento preventivo por el término de siete (7) días, contados a partir 

del día 21 de noviembre de 2022, con ocasión a que aquél presenta síntomas de “Covid 19” 

 

De conformidad a lo previsto por el canon 80 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, se accederá a la petición que antecede. Recálquese que se considera la 

imposibilidad de asistencia de quien representa judicialmente a la demandada.  

 

Por lo anterior, el Juzgado,    

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: ACOGER la solicitud realizada por el señor apoderado judicial del extremo 

demandado.  

 

SEGUNDO: En consecuencia, señalar la hora de las 9:00 a.m. del día tres (03) de 

mayo de 2023, para que tenga lugar la audiencia de que trata el artículo 80 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el canon 12 de la Ley 1149 de 

2007. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

(Firmado electrónicamente) 

ANA MARÍA ROCA CUESTA 

JUEZ 

Firmado Por:

mailto:jcctoubate@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ana Maria  Roca  Cuesta

Juez

Juzgado De Circuito

Civil

Ubaté - Cundinamarca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Ubaté (Cundinamarca), veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO            :  ORDINARIO LABORAL  

REFERENCIA    : 25-843-31-03-001-2021-00193-00 

DEMANDANTE :  PEDRO ESTEBAN HERNÁNDEZ DUARTE 

DEMANDADA   :  GREGORIO HERNÁNDEZ DUARTE 

    

Se encuentra al despacho la acción de la referencia con notificación realizada por la 

secretaría del Despacho vía correo electrónico al extremo demandado GREGORIO 

HERNÁNDEZ DUARTE, sin embargo, no se avizora constancia de acuse de recibido, 

por lo cual se ordenará su incorporación.  

 

Por lo anterior el Juzgado,  

 

D I S P O N E: 

 

Por secretaría incorpórese al expediente digital las constancias de la notificación 

realizada por el juzgado el pasado 17 de febrero de 2022 al demandado GREGORIO 

HERNÁNDEZ DUARTE donde se evidencie el resultado del correo enviado a la 

dirección electrónica gregoriohernandezduarte@gmail.com. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

(Firmado electrónicamente) 

ANA MARÍA ROCA CUESTA 

JUEZ 

Firmado Por:

Ana Maria  Roca  Cuesta

Juez

Juzgado De Circuito

Civil

Ubaté - Cundinamarca
 

mailto:jcctoubate@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Ubaté (Cundinamarca), veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO          : EJECUTIVO LABORAL 

REFERENCIA  :  25-843-31-03-001-2021-00194-00 

 DEMANDANTE:     LUIS EDUARDO SIA TOBA RODRÍGUEZ    

DEMANDADA  :  GREGORIO HERNÁNDEZ DUARTE 

    

Sería del caso admitir la demanda de la referencia, no obstante, se observa falencia en el 

escrito introductor que puede llegar a invalidad la actuación, corolario, se DEVUELVE la 

anterior demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) días, contados a 

partir de la notificación que por estado se haga del presente auto, la parte solicitante, 

subsane lo siguiente: 

 

Informe de qué manera obtuvo la dirección de correo electrónico del extremo demandado 

y allegue las respectivas constancias. -Inciso 2° del artículo 8° de la ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

(Firmado electrónicamente) 

ANA MARÍA ROCA CUESTA 

JUEZ 

 

Firmado Por:

Ana Maria  Roca  Cuesta

Juez

Juzgado De Circuito

Civil

Ubaté - Cundinamarca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Ubaté (Cundinamarca), veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO            :    ORDINARIO LABORAL  

  REFERENCIA    :    25-843-31-03-001-2021-00207-00 

 DEMANDANTE :    JOSÉ LEONARDO FORERO   

DEMANDADOS :    GLORIA ESPERANZA MÁRQUEZ  

       CARRILO 

 

Se encuentra al despacho el asunto de la referencia hallándose vencido el término de 

traslado de la demanda, sin que se observe escrito de contestación por parte del extremo 

accionando, pese a haberse cumplido las ritualidades de notificación conforme del 

artículo 8° del Decreto 806 de 2020, vigente para la admisión de la demanda.  

 

El silencio de la demandada, conforme al parágrafo 2° del artículo 31 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social, habrá tenerse en cuenta para su momento procesal 

oportuno, como indicio grave. 

 

En tal virtud el Juzgado, 

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: TENER surtida la notificación electrónica de la parte demandada, 

conforme al artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

SEGUNDO: TENER por no contestada en tiempo la demanda por el extremo 

accionado, con las consecuencias legales de que trata el parágrafo 2° del   artículo 31 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.  

 

TERCERO: SEÑALAR la hora de las 9:00 a.m. del día 05 de junio de 2023, para 

que tenga lugar la audiencia de que trata el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social, modificado por el canon 11 de la Ley 1149 de 2007. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

(Firmado electrónicamente) 

ANA MARÍA ROCA CUESTA 

JUEZ 

Firmado Por:

mailto:jcctoubate@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ana Maria  Roca  Cuesta

Juez

Juzgado De Circuito

Civil

Ubaté - Cundinamarca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Ubaté, (Cundinamarca), veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO            :   ORDINARIO LABORAL  

  REFERENCIA    :  25-843-31-03-001-2021-00224-00 

 DEMANDANTE   :  WILSON ALEXANDER ALARCÓN CASALLAS 

DEMANDADA    : OPERADOR MINERO EL CÓNDOR  

COLOMBIA S.A.S. 

 

Se encuentra al despacho el asunto de la referencia hallándose vencido el término de 

traslado de la demanda, sin que se observe escrito de contestación por parte del extremo 

accionando, pese a haberse cumplido las ritualidades de notificación conforme del 

artículo 8° del Decreto 806 de 2020, vigente para la admisión de la demanda.  

 

El silencio de la demandada, conforme al parágrafo 2° del artículo 31 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social, habrá tenerse en cuenta para su momento procesal 

oportuno, como indicio grave. 

 

En tal virtud el Juzgado, 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: TENER surtida la notificación electrónica de la parte demandada, 

conforme al artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

SEGUNDO: TENER por no contestada en tiempo la demanda por el extremo 

accionado, con las consecuencias legales de que trata el parágrafo 2° del   artículo 31 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.  

 

TERCERO: SEÑALAR la hora de las 9:00 a.m. del día 25 de abril de 2023, para 

que tenga lugar la audiencia de que trata el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social, modificado por el canon 11 de la Ley 1149 de 2007. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

(Firmado electrónicamente) 

ANA MARÍA ROCA CUESTA 

JUEZ 

Firmado Por:

mailto:jcctoubate@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ana Maria  Roca  Cuesta

Juez

Juzgado De Circuito

Civil

Ubaté - Cundinamarca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Ubaté (Cundinamarca), veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO            :   ORDINARIO LABORAL  

  REFERENCIA    :   25-843-31-03-001-2021-00237-00 

 DEMANDANTE:   EZEQUIEL RODRÍGUEZ BALLESTEROS   

DEMANDADOS :  JESUAN MARCELO ARÉVALO CRUZ  

 

Se encuentra al despacho el asunto de la referencia hallándose vencido el término de 

traslado de la demanda, sin que se observe escrito de contestación por parte del extremo 

accionando, pese a haberse cumplido las ritualidades de notificación conforme del 

artículo 8° del Decreto 806 de 2020, vigente para la admisión de la demanda.  

 

El silencio de la demandada, conforme al parágrafo 2° del artículo 31 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social, habrá tenerse en cuenta para su momento procesal 

oportuno, como indicio grave. 

 

En tal virtud el Juzgado, 

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: TENER surtida la notificación electrónica de la parte demandada, 

conforme al artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

SEGUNDO: TENER por no contestada en tiempo la demanda por el extremo 

accionado, con las consecuencias legales de que trata el parágrafo 2° del   artículo 31 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.  

 

TERCERO: SEÑALAR la hora de las 2:30 p.m. del día 27 de abril de 2023, para 

que tenga lugar la audiencia de que trata el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social, modificado por el canon 11 de la Ley 1149 de 2007. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

(Firmado electrónicamente) 

ANA MARÍA ROCA CUESTA 

JUEZ 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

 
Ubaté (Cundinamarca), veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
PROCESO           :     EJECUTIVO LABORAL  

  REFERENCIA   :     25-843-31-03-001-2022-00018-00 
DEMANDANTE:    ADMINISTRADO DE FONDO DE PENSIONES  

           Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.          
  DEMANDADO  :    COOPERATIVA  DE  OPERADORES MINEROS  
               DEL CARBON EN LIQUIDACION 
               
Se encuentra al despacho el asunto de la referencia a fin de emitir pronunciamiento sobre 

la viabilidad de librar la orden de pago deprecada a favor de la entidad accionante y en 

contra de la sociedad demandada, por las sumas de dinero representadas en el documento 

arrimado como título ejecutivo.  

 

Por lo anterior, el Juzgado,  

D I S P O N E:  

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento ejecutivo a favor de ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PORVENIR S.A. y en contra de COOPERATIVA 

DE OPERADORES MINEROS DEL CARBON EN LIQUIDACION, por las siguientes sumas 

de dinero:  

 

a)  DIEZ MILLONES QUINIENTOS DOS MIL CIENTO SETENTA Y SIETE PESOS 

($10.502.177), por concepto de capital correspondiente a la omisión en el pago de 

cotizaciones pensionales obligatorias, según título ejecutivo emitido por la entidad 

ejecutante. 

 

b) Intereses de mora a la tasa certificada por la Superintendencia Financiera, 

liquidados sobre la suma señalada en el literal anterior, a partir de la fecha de su 

causación, hasta que se realice el pago total de la obligación. 

 

c) Por las sumas que se generen por conceptos de las cotizaciones a pensión 

obligatorias, de los periodos que se causen a partir de la fecha de presentación de la 

demanda y durante la vigencia de los respectivos contratos laborales, en los que se 

origina la obligación. Lo anterior, de conformidad con lo establecido por el artículo 

431 del Código General del Proceso. 

 

d) Intereses de mora a la tasa certificada por la Superintendencia Financiera, 

liquidados sobre las sumas señalas en el literal anterior, a partir de la fecha de su 

causación, hasta que se realice el pago total de la obligación. 
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SEGUNDO: NOTIFÍQUESE al extremo demandado, conforme a lo previsto en el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  

 

TERCERO: CONCEDER el término de cinco (5) días al extremo accionado para que 

cancele la obligación y diez (10) para que formule excepciones, términos que correrán 

conjuntamente a partir de la notificación de este proveído.  

 

CUARTO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros que la demandada 

COOPERATIVA DE OPERADORES MINEROS DELCARBON EN LIQUIDACION, posea 

en cuentas de ahorro, corrientes, certificados de depósito a término (C.D.T.) y demás 

títulos valores que se encuentren depositados a nombre de esta, en las entidades 

financieras BANCO DE BOGOTÁ, BANCO POPULAR S.A., BANCO ITAU BANCOLOMBIA 

S.A., BANCO COMPARTIR S.A.     BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A.BANCO GNB 

SUDAMERIS S.A.      BANCO COOMEVA., BBVA COLOMBIA, BANCO W S.A.    BANCO  

DE  OCCIDENTE, BANCO CAJA SOCIAL S.A., BANCO DAVIVIENDA S.A. BANCO 

MULTIBANK, BANCO PICHINCHA BANCO AGRARIO, BANCO AV VILLAS, BANCO 

PROCREDIT COLOMBIA S.A., BANCO DE LAS MICROFINANZAS -BANCAMÍA S.A., 

BANCO FALABELLA,  Y BANCO SERFINANZA S.A. respetando los límites de 

inembargabilidad.  

 

Se limita la medida cautelar a la suma de $33’728.14764. 

 

QUINTO: OFICIAR a los establecimientos bancarios referidos, comunicando la anterior 

determinación, para que se sirvan proceder conforme a lo normado en el numeral 10 del 

artículo 593 del Código General del Proceso, consignando las sumas retenidas en las 

cuentas de depósitos judiciales a órdenes del juzgado, dentro de los tres (3) días siguientes 

al recibo de la comunicación. 

 

SEXTO: Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

SEPTIMO: RECONOCER al abogado FERNANDO ENRIQUE ARRIETA LORA, titulado 

en ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 63.604 expedida por el Consejo Superior 

de la Judicatura, como apoderado judicial de la ejecutante, en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

ANA MARÍA ROCA CUESTA 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

 
Ubaté (Cundinamarca), veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
PROCESO           :     EJECUTIVO LABORAL  

  REFERENCIA   :     25-843-31-03-001-2022-00043-00 
DEMANDANTE:    ADMINISTRADO DE FONDO DE PENSIONES  

           Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.          
  DEMANDADO  :    INDUSTRIAS LA FLORIDA S.A.S 
               
Se encuentra al despacho el asunto de la referencia a fin de emitir pronunciamiento sobre 

la viabilidad de librar la orden de pago deprecada a favor de la entidad accionante y en 

contra de la sociedad demandada, por las sumas de dinero representadas en el documento 

arrimado como título ejecutivo.  

 

Por lo anterior, el Juzgado,  

D I S P O N E:  

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento ejecutivo a favor de ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PORVENIR S.A. y en contra de INDUSTRIAS LA 

FLORIDA S.A.S., por las siguientes sumas de dinero:  

 

a)  UN MILLÓN CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS 

CUARENTA PESOS ($1.453.640), por concepto de capital correspondiente a la 

omisión en el pago de cotizaciones pensionales obligatorias, según título ejecutivo 

emitido por la entidad ejecutante. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE al extremo demandado, conforme a lo previsto en el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  

 

TERCERO: CONCEDER el término de cinco (5) días al extremo accionado para que 

cancele la obligación y diez (10) para que formule excepciones, términos que correrán 

conjuntamente a partir de la notificación de este proveído.  

 

CUARTO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros que la demandada 

INDUSTRIAS LA FLORIDA S.A.S., posea en cuentas de ahorro, corrientes, certificados de 

depósito a término (C.D.T.) y demás títulos valores que se encuentren depositados a 

nombre de esta, en las entidades financieras BANCO DE BOGOTÁ, BANCO POPULAR 

S.A., BANCO ITAU BANCOLOMBIA S.A., BANCO COMPARTIR S.A.     BANCO 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A.BANCO GNB SUDAMERIS S.A.      BANCO COOMEVA., 

BBVA COLOMBIA, BANCO W S.A.    BANCO  DE  OCCIDENTE, BANCO CAJA SOCIAL 

S.A., BANCO DAVIVIENDA S.A. BANCO MULTIBANK, BANCO PICHINCHA BANCO 
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AGRARIO, BANCO AV VILLAS, BANCO PROCREDIT COLOMBIA S.A., BANCO DE LAS 

MICROFINANZAS -BANCAMÍA S.A., BANCO FALABELLA,  Y BANCO SERFINANZA S.A. 

respetando los límites de inembargabilidad.  

 

Se limita la medida cautelar a la suma de $ 2,907,280. 

 

QUINTO: OFICIAR a los establecimientos bancarios referidos, comunicando la anterior 

determinación, para que se sirvan proceder conforme a lo normado en el numeral 10 del 

artículo 593 del Código General del Proceso, consignando las sumas retenidas en las 

cuentas de depósitos judiciales a órdenes del juzgado, dentro de los tres (3) días siguientes 

al recibo de la comunicación. 

 

SEXTO: Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

SEPTIMO: RECONOCER al abogado VLADIMIR MONTOYA MORALES, titulado en 

ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 289.308 expedida por el Consejo Superior 

de la Judicatura, como apoderado judicial de la ejecutante, en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

ANA MARÍA ROCA CUESTA 

JUEZ 

Firmado Por:

Ana Maria  Roca  Cuesta

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

 
Ubaté (Cundinamarca), veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
PROCESO           :    EJECUTIVO LABORAL  

  REFERENCIA   :    25-843-31-03-001-2022-00049-00 
DEMANDANTE:    ADMINISTRADO DE FONDO DE PENSIONES  

           Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A.          
  DEMANDADO  :    PROINVERCOAL S.A.S 
               
Se encuentra al despacho el asunto de la referencia a fin de emitir pronunciamiento sobre 

la viabilidad de librar la orden de pago deprecada a favor de la entidad accionante y en 

contra de la sociedad demandada, por las sumas de dinero representadas en el documento 

arrimado como título ejecutivo.  

 

Por lo anterior, el Juzgado,  

D I S P O N E:  

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento ejecutivo a favor de ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PORVENIR S.A. y en contra de PROINVERCOAL 

S.A.S, por las siguientes sumas de dinero:  

 

a)  DOS MILLONES CINCUENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y 

CUATRO PESOS ($2.057.444), por concepto de capital de la obligación a cargo del 

empleador por concepto de cotizaciones pensionales obligatorias, según título 

ejecutivo emitido por la entidad ejecutante. 

 

b) DOS MILLONES OCHOCIENTOS VEINTIUN MIL SETECIENTOS PESOS 

($2.821.700), por concepto de intereses de mora liquidados hasta el 02 de marzo 

de 2022, sobre la suma señalada en el literal anterior. 

 

c) Intereses de mora a la tasa certificada por la Superintendencia Financiera, 

liquidados sobre la suma señalada en el literal (a), a partir de la presentación de la 

demanda y hasta que se realice el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE al extremo demandado, conforme a lo previsto en el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  

 

TERCERO: CONCEDER el término de cinco (5) días al extremo accionado para que 

cancele la obligación y diez (10) para que formule excepciones, términos que correrán 

conjuntamente a partir de la notificación de este proveído.  
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CUARTO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros que la demandada 

PROINVERCOAL S.A.S, posea en cuentas de ahorro, corrientes, certificados de depósito a 

término (C.D.T.) y demás títulos valores que se encuentren depositados a nombre de esta, 

en las entidades financieras BANCO DE BOGOTÁ, BANCO POPULAR, BANCO 

PICHINCHA, BANCO CORPBANCA BANCOLOMBIA S.A., BBVA, BANCO DE 

OCCIDENTE, BANCO HSBC, BANCO ITAU, BANCO FALABELLA, BANCO CAJA SOCIAL 

S.A., BANCO DAVIVIENDA S.A. “BANCO DAVIVIENDA”, BANCO COLPATRIA RED 

MULTIBANCA COLPATRIA S.A., BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. -BANAGRARIO 

Y BANCO AV VILLAS. respetando los límites de inembargabilidad.  

 

Se limita la medida cautelar a la suma de $10.758.288. 

 

QUINTO: OFICIAR a los establecimientos bancarios referidos, comunicando la anterior 

determinación, para que se sirvan proceder conforme a lo normado en el numeral 10 del 

artículo 593 del Código General del Proceso, consignando las sumas retenidas en las 

cuentas de depósitos judiciales a órdenes del juzgado, dentro de los tres (3) días siguientes 

al recibo de la comunicación. 

 

SEXTO: Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

SEPTIMO: RECONOCER a LITIGAR PUNTO COM S.A.S como apoderada judicial de la 

ejecutante, en los términos y para los fines del poder conferido, entidad que actuara a 

través de la abogada JENNYFER CASTILLO PRETEL, titulada en ejercicio, portadora de la 

tarjeta profesional No. 306.213 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

OCTAVO: ABSTENERSE de dar trámite al memorial de renuncia al poder otorgado a la 

persona jurídica LITIGAR PUNTO COM S.A.S. presentado por la profesional del derecho 

MARIA CAMILA ACUÑA PERDOMO, como quiera que esta última, no está inscrita en el 

certificado de existencia y representación legal de aquella, ni tampoco fue aportado 

sustitución o poder que acreditara estar actuado en nombre de LITIGAR PUNTO COM 

S.A.S. -inciso 1° del artículo 75 del C. G del P.-  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

ANA MARÍA ROCA CUESTA 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Ubaté (Cundinamarca), veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

   

ASUNTO: CONSIGNACIÓN LABORAL A FAVOR DE 

                     MAYERLY XIMENA MARTÍNEZ ACOSTA 

   

       (25-843-31-03-001-2022-00057-00) 

 

Se encuentra al despacho el asunto de la referencia, con solicitud de autorización de 

entrega de los dineros consignados por concepto de prestaciones sociales a favor de 

la señora MAYERLY XIMENA MARTÍNEZ ACOSTA, por lo cual el despacho no 

encuentra obstáculo alguno para acceder a tal pedimento.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

D I S P O N E: 

 

Autorizar al señor JHONATHAN PÁEZ GONZÁLEZ, identificado con la cédula de 

ciudadanía Nro. 1.072.366.144 para que retire el dinero representado en el depósito 

judicial Nro. 40290000002842 por el valor de 2.081.738 de propiedad de la señora 

MAYERLY XIMENA MARTÍNEZ ACOSTA, identificada con cédula de ciudadanía 

Nro.  1.076.660.276. Ofíciese.  

 

CÚMPLASE  

 

(Firmado electrónicamente) 

ANA MARÍA ROCA CUESTA 

JUEZ 

Firmado Por:

Ana Maria  Roca  Cuesta

Juez

Juzgado De Circuito

Civil
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Ubaté (Cundinamarca), veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO          :    ORDINARIO LABORAL 

REFERENCIA :     25-843-31-03-001-2022-00063-00 

 DEMANDANTE:  RICARDO ANTONIO CHUMBE Y OTROS   

DEMANDADA  :  COMPAÑIA MINERA SAN MARTÍN S.A.S 

    

Se DEVUELVE la anterior contestación de la demanda, so pena de imponer los 

efectos legales de que trata el parágrafo 3° del 31 del C. P. del T. y la S.S.- modificado 

por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, para que en el término de cinco (5) días, 

contados a partir de la notificación que por estado se haga del presente auto, la parte 

demandada, subsane lo siguiente: 

 

PRIMERO: Alléguese poder especial para contestar la acción de la referencia por 

cuenta de la demandada COMPAÑIA MINERA SAN MARTÍN S.A.S, 

determinado claramente el asunto, de modo que no pueda confundirse con otros. - 

comoquiera que el adjunto es ilegible. Art. 5° de la ley 2213 de 2022. En concordancia 

con el art. 26 núm. 1 del C. P del T. y la S.S y 74 del C. G. del P.-.  y -núm. 2 del art.  

31 del C. P. del T. y la S.S.- modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.  

 

SEGUNDO: Vencido el término indicado, vuelva el expediente al despacho a fin de 

emitir la determinación que corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

(Firmado electrónicamente) 

ANA MARÍA ROCA CUESTA  

JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Ubaté (Cundinamarca), veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
PROCESO        :  ORDINARIO LABORAL  

REFERENCIA   : 25-843-31-03-001-2022-00078-00 

DEMANDANTE :  LUZ ESNEDA PINEDA DUQUE Y OTROS.  

DEMANDADA   : CARBONES QUINTANA ALVARADO S.A.S.  

    

Se encuentra al despacho el asunto de la referencia a fin de emitir pronunciamiento sobre la 

admisión de la demanda, advirtiéndose que se hallan reunidos los requisitos señalados en 

los artículos 25 y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda instaurada a través de apoderado judicial por LUZ 

ESNEDA PINEDA DUQUE, quien actúa en nombre propio y en representación de sus 

menores hijos CRISTIAN ANDRÉS Y JENNYFER PÉREZ PINEDA; y YESICA ALEJANDRA 

PÉREZ PINEDA, ANGIE DALIANA PÉREZ PINEDA y DARLY TATIANA PÉREZ  PINEDA 

contra la sociedad CARBONES QUINTANA ALVARADO S.A.S 

 

SEGUNDO: De la demanda y sus anexos, córrase traslado al extremo de la parte 

demandada, por el término de diez (10) días.  

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE al extremo demandado, conforme a lo previsto en el artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

CUARTO: RECONOCER al abogado HORACIO VICENTE TOLEDO BOADA, titulado en 

ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 204.754 expedida por el Consejo Superior de 

la Judicatura, como apoderada del extremo demandante, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

(Firmado electrónicamente) 

ANA MARÍA ROCA CUESTA 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Ubaté, (Cundinamarca), veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO            :    ORDINARIO LABORAL 

REFERENCIA    :   25-843-31-03-001-2022-00107-00 

 DEMANDANTE:  PEDRO ÁNGEL IBÁÑEZ BUITRAGO   

           DEMANDADA    :  LUIS HUMBERTO RODRÍGUEZ CLAVIJO   

    

Se encuentra al despacho el asunto de la referencia a fin de emitir pronunciamiento sobre la 

admisión de la demanda, advirtiéndose que se hallan reunidos los requisitos señalados en los 

artículos 25 y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda instaurada a través de apoderada judicial por PEDRO 

ÁNGEL IBÁÑEZ BUITRAGO contra LUIS HUMBERTO RODRÍGUEZ CLAVIJO.  

 

SEGUNDO: De la demanda y sus anexos, córrase traslado al extremo de la parte demandada, 

por el término de diez (10) días.  

 
TERCERO: NOTIFÍQUESE al extremo demandado, conforme a lo previsto en el 

artículo 29 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.1 Artículo modificado 

por el artículo 16 de la Ley 712 de 2001 

 

CUARTO: RECONOCER al abogado LEONEL DELGADILLO DÍAZ, titulado en ejercicio, 

portador de la tarjeta profesional No. 96.360 expedida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, como apoderado del extremo demandante, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

(Firmado electrónicamente) 

ANA MARÍA ROCA CUESTA 

JUEZ 

 
1 Con ocasión a la manifestación del vocero judicial de la actora, en cuanto desconoce dirección electrónica del 
demandado.   
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Ubaté, (Cundinamarca), veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO            :    ORDINARIO LABORAL 

REFERENCIA    :   25-843-31-03-001-2022-00108-00 

 DEMANDANTE:  MARÍA TERESA CASTILLO PINEDA    

           DEMANDADA    :  LUIS HUMBERTO RODRÍGUEZ CLAVIJO   

    

Se encuentra al despacho el asunto de la referencia a fin de emitir pronunciamiento sobre la 

admisión de la demanda, advirtiéndose que se hallan reunidos los requisitos señalados en los 

artículos 25 y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda instaurada a través de apoderada judicial por MARÍA 

TERESA CASTILLO PINEDA contra LUIS HUMBERTO RODRÍGUEZ CLAVIJO.  

 

SEGUNDO: De la demanda y sus anexos, córrase traslado al extremo de la parte demandada, 

por el término de diez (10) días.  

 
TERCERO: NOTIFÍQUESE al extremo demandado, conforme a lo previsto en el 

artículo 29 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.1 Artículo modificado 

por el artículo 16 de la Ley 712 de 2001 

 

CUARTO: RECONOCER al abogado LEONEL DELGADILLO DÍAZ, titulado en ejercicio, 

portador de la tarjeta profesional No. 96.360 expedida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, como apoderado del extremo demandante, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

(Firmado electrónicamente) 

ANA MARÍA ROCA CUESTA 

JUEZ 

 
1 Con ocasión a la manifestación del vocero judicial de la actora, en cuanto desconoce dirección electrónica del 
demandado.   
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Ubaté (Cundinamarca), veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO          : ORDINARIO LABORAL 

REFERENCIA  :  25-843-31-03-001-2022-00109-00 

 DEMANDANTE:     FARAEL GONZALO PÁEZ    

DEMANDADA  :  VICTOR ORLANDO PÁEZ CASTIBLANCO 

    

Se DEVUELVE la anterior demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco 

(5) días, contados a partir de la notificación que por estado se haga del presente auto, la parte 

solicitante, subsane lo siguiente: 

 

PRIMERO: clasifique y enumere el hecho sexto (6) de la demanda, comoquiera que 

indica pluralidad de situaciones en un solo hecho, de tal manera que sean coherentes de 

manera individual con las pretensiones.  -núm. 7 del art.  25 del C. P. del T. y la S.S.- 

 

SEGUNDO: la pretensión primera (1°) no coincide con la fecha narrada el poder y el hecho 

primero en cuanto a los extremos temporales de la relación laboral. Aclare. -núm. 6 y 7 del 

art.  25 del C. P. del T. y la S.S.- 

 

TERCERO: la demanda contiene dos capítulos de “PETICIONES” aclare y organice.  -

núm. 6 del art.  25 del C. P. del T. y la S.S.-  

 

CUARTO: Las pretensiones contenidas en los ordinales cuarto y quinto, carecen de sucesos 

fácticos que la respalden. Amplíe los hechos en el entendido de ilustrar las fechas en la que 

se causaron aquellas erogaciones. -núm. 6 y 7 del art.  25 del C. P. del T. y la S.S.- 

 

QUINTO: indíquese el objeto de las pruebas testimoniales conforme al art. 212 del C. G. 

del P. aplicable por integración normativa del art.  145 del C. P. del T. y la S.S.- 

 

SEXTO: Aclárese la dirección del demandante, por cuanto la indicada no es un sitio en 

específico donde se reciba notificaciones personales, valga decir, deberá individualizarse el 

lugar, aun cuando no exista nomenclatura; ya sea finca, sector y demás características que 

permitan su identificación. -núm. 3 del art.  25 del C. P. del T. y la S.S.- 
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SÉPTIMO: informe de qué manera obtuvo la dirección de correo electrónico del extremo 

demandado y allegue las respectivas constancias. -Inciso 2° del artículo 8° de la ley 2213  

 

OCTAVO: acredítese el cumplimiento de lo ordenado en el inciso 5° del artículo 6° de la 

ley 2213 de 2022, en cuanto al envío de la copia de la demanda al correo electrónico del 

extremo demandado.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

(Firmado electrónicamente) 

ANA MARÍA ROCA CUESTA 

JUEZ 

 

Firmado Por:

Ana Maria  Roca  Cuesta

Juez

Juzgado De Circuito

Civil

Ubaté - Cundinamarca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

 
Ubaté (Cundinamarca), veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO          : ORDINARIO LABORAL 
REFERENCIA  :  25-843-31-03-001-2022-00110-00 

 DEMANDANTE:  HÉCTOR DANIEL PRADA LADINO    
DEMANDADA  :  SEGURIDAD ATLAS LTDA.  
    

 
Se encuentra al despacho el asunto de la referencia a fin de emitir pronunciamiento 
sobre la admisión de la demanda, advirtiéndose que se hallan reunidos los requisitos 
señalados en los artículos 25 y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 
Social. 
 

D I S P O N E: 
 

 
PRIMERO: ADMITIR la demanda instaurada a través de apoderada judicial por 
HÉCTOR DANIEL PRADA LADINO, contra la sociedad SEGURIDAD ATLAS LTDA. 
 
SEGUNDO: De la demanda y sus anexos, córrase traslado al extremo de la parte 
demandada, por el término de diez (10) días.  
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE al extremo demandado, conforme a lo previsto en el 
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 
CUARTO: RECONOCER a la abogada LADY YOHANA MARTÍNEZ ACHURY, 
titulada en ejercicio, portadora de la tarjeta profesional No. 209.575 expedida por el 
Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada del extremo demandante, en los 
términos y para los fines del poder conferido. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

 
(Firmado electrónicamente) 

ANA MARÍA ROCA CUESTA 
JUEZ 

 

Firmado Por:

Ana Maria  Roca  Cuesta

Juez

Juzgado De Circuito

Civil

Ubaté - Cundinamarca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Ubaté (Cundinamarca), veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
PROCESO           : ORDINARIO LABORAL 

REFERENCIA   :  25-843-31-03-001-2022-00111-00 

 DEMANDANTE:     YILMAN DANIEL CARRILLO CHAPETA    

DEMANDADA  :  GEOMINERA S.A.S 

    

Se DEVUELVE la anterior demanda, so pena de rechazo, para que en el término de 

cinco (5) días, contados a partir de la notificación que por estado se haga del presente 

auto, la parte solicitante, subsane lo siguiente: 

 

PRIMERO: En el hecho del numeral noveno (9) deberá señalarse de manera 

concreta el valor consignado por la demandada como concepto de prestaciones 

sociales y a favor del demandante, como quiera que resulta necesario que la parte 

demandada realice un pronunciamiento expreso y concreto sobre cada uno de ellos.  

-núm. 7 del art.  25 del C. P. del T. y la S.S.- 

 

SEGUNDO: En el hecho del numeral décimo (10) deberá señalarse de manera 

concreta el valor adeudado de los derechos laborales allí mencionados, discriminado 

cada uno de ellos, como quiera que resulta necesario que la parte demandada realice 

un pronunciamiento expreso y concreto sobre cada uno de ellos.  -núm. 7 del art.  25 

del C. P. del T. y la S.S.- 

 

TERCERO: En el hecho del numeral décimo primero (11) deberá señalarse de 

manera concreta el valor adeudado por concepto de “incapacidades”, como quiera 

que resulta necesario que la parte demandada realice un pronunciamiento expreso y 

concreto sobre cada uno de ellos.  -núm. 7 del art.  25 del C. P. del T. y la S.S.- 

 

CUARTO: En el hecho del numeral décimo tercero (13) deberá señalarse de manera 

concreta el valor adeudado por concepto de “incapacidades”, como quiera que 

resulta necesario que la parte demandada realice un pronunciamiento expreso y 

concreto sobre cada uno de ellos.  -núm. 7 del art.  25 del C. P. del T. y la S.S.- 
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QUINTO: La situación fáctica Nro. 14° no es un hecho ni es fundamento de las 

pretensiones. Excluya.  -núm. 7 del art.  25 del C. P. del T. y la S.S.-  

 

SEXTO: En las pretensiones condenatorias del numeral dos (2) literales A, B, C, D, 

E, F, G, H, I, y J deberán señalarse los valores que pretende la parte demandante de 

manera concreta, atendiendo a lo dispuesto en el numeral 6 del artículo 25 del C.P.T. 

y S.S. 

 

SÉPTIMO: indíquese el objeto de las pruebas testimoniales conforme al art. 212 

del C. G. del P. aplicable por integración normativa del art.  145 del C. P. del T. y la 

S.S.- 

 

OCTAVO: Aclárese si el extremo demandado cuenta con dirección electrónica. -

núm. 3 del art.  25 del C. P. del T. y la S.S.- 

 

NOVENO: informe de qué manera obtuvo la dirección de correo electrónico del 

extremo demandado y allegue las respectivas constancias. -Inciso 2° del artículo 8° 

de la ley 2213  

 

DÉCIMO: acredítese el cumplimiento de lo ordenado en el inciso 5° del artículo 

6° de la ley 2213 de 2022, en cuanto al envío de la copia de la demanda al correo 

electrónico del extremo demandado.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

(Firmado electrónicamente) 

ANA MARÍA ROCA CUESTA 

JUEZ 

 

Firmado Por:

Ana Maria  Roca  Cuesta

Juez

Juzgado De Circuito

Civil

Ubaté - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Ubaté (Cundinamarca), veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
ASUNTO: CONSIGNACIÓN LABORAL A FAVOR DE 

      JAIRO ANDRES CASTRO 
      (25-843-31-03-001-2022-00119-00) 

 
 

Se encuentra al despacho el asunto de la referencia con escrito signado por quien aduce la calidad 

de representante legal de la sociedad AUTO GRUAS AGRCIA S.A.S., con el que allega 

comprobante de consignación a favor de JAIRO ANDRES CASTRO, por la suma de $868.550, 

señalando que el dinero corresponde a la liquidación de las prestaciones sociales. 

 

Por lo anterior, el Juzgado,  

D I S P O N E: 

 

 

PRIMERO: Téngase en cuenta para los fines pertinentes la consignación allegada. 

 

SEGUNDO: PONER en conocimiento de JAIRO ANDRES CASTRO, el comprobante de 

consignación presentado a su favor. 

 

TERCERO: Teniendo en cuenta la información contenida en el escrito que antecede, por 

secretaria líbrese comunicación telefónica. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

(Firmado electrónicamente) 

ANA MARÍA ROCA CUESTA 

JUEZ 

Firmado Por:

Ana Maria  Roca  Cuesta

Juez

Juzgado De Circuito

Civil

mailto:jcctoubate@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ubaté - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5641f28e60d3043d3f47088b55ccf41a2a0ac9376d460dea6e57c3f1d28ff00d

Documento generado en 23/11/2022 06:38:51 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Calle 9 #  7 - 32   Oficina 402  Villa de San Diego de Ubaté 
Correo electrónico: jcctoubate@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 601 855 3729  
 
 

 

Ubaté (Cundinamarca), veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
ASUNTO: CONSIGNACIÓN LABORAL A FAVOR DE 

      JOSÉ REINALDO ROJAS SIERRA  
      (25-843-31-03-001-2022-00120-00) 

 
Se encuentra al despacho el asunto de la referencia con escrito signado por quien manifiesta 

actuar en calidad de representante legal de la COOPERATIVA DE TRANSPORTE DEL 

VALLE DE UBATÉ - COOTRANSVU, con el que allega comprobante de consignación a favor 

de JOSÉ REINALDO ROJAS SIERRA, por la suma de $1.624.707 señalando que el dinero 

corresponde a la liquidación de prestaciones sociales.  

 

Igualmente, obra escrito presentado por el beneficiario del título judicial en el que solicita la 

entrega del mismo. 

 

Por hallarse procedente la deprecación de entrega, a ella se accederá. En mérito de lo 

expuesto, el Juzgado, 

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: Téngase en cuenta para los fines pertinentes la consignación allegada. 

 

SEGUNDO: ENTREGAR los dineros representados en el depósito judicial, por valor de 

$1.624.707 a JOSÉ REINALDO ROJAS SIERRA, identificado con la cédula de ciudadanía 

No. 1.076.649.223 de Ubaté. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

(Firmado electrónicamente) 

ANA MARÍA ROCA CUESTA 

JUEZ 

Firmado Por:

Ana Maria  Roca  Cuesta

Juez
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Ubaté (Cundinamarca), veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
ASUNTO: CONSIGNACIÓN LABORAL A FAVOR DE 

      SANTIAGO ANDRÉS OSPINA GÓMEZ 
      (25-843-31-03-001-2022-00121-00) 

 
 

Se encuentra al despacho el asunto de la referencia con escrito signado por quien aduce la calidad 

de gerente de la sociedad VELÁSQUEZ COAL S.A.S., con el que allega comprobante de 

consignación a favor de SANTIAGO ANDRÉS OSPINA GÓMEZ, por la suma de $334.481, 

señalando que el dinero corresponde a la liquidación de las prestaciones sociales. 

 

Por lo anterior, el Juzgado,  

D I S P O N E: 

 

 

PRIMERO: Téngase en cuenta para los fines pertinentes la consignación allegada. 

 

SEGUNDO: PONER en conocimiento de SANTIAGO ANDRÉS OSPINA GÓMEZ, el 

comprobante de consignación presentado a su favor. 

 

TERCERO: Teniendo en cuenta la información contenida en el escrito que antecede, por 

secretaria líbrese comunicación telefónica. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

(Firmado electrónicamente) 

ANA MARÍA ROCA CUESTA 

JUEZ 

Firmado Por:

Ana Maria  Roca  Cuesta

Juez

Juzgado De Circuito

Civil

mailto:jcctoubate@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ubaté - Cundinamarca
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Calle 9 #  7 - 32   Oficina 402  Villa de San Diego de Ubaté 
Correo electrónico: jcctoubate@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 601 855 3729  
 
 

 

Ubaté (Cundinamarca), veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
ASUNTO: CONSIGNACIÓN LABORAL A FAVOR DE ALIRIO ARIAS 

      (25-843-31-03-001-2022-00122-00) 
 
 

Se encuentra al despacho el asunto de la referencia con escrito signado por quien aduce la calidad 

de gerente de la sociedad VELÁSQUEZ COAL S.A.S., con el que allega comprobante de 

consignación a favor de ALIRIO ARIAS, por la suma de $424.519, señalando que el dinero 

corresponde a la liquidación de las prestaciones sociales. 

 

Por lo anterior, el Juzgado,  

D I S P O N E: 

 

 

PRIMERO: Téngase en cuenta para los fines pertinentes la consignación allegada. 

 

SEGUNDO: PONER en conocimiento de ALIRIO ARIAS, el comprobante de consignación 

presentado a su favor. 

 

TERCERO: Teniendo en cuenta la información contenida en el escrito que antecede, por 

secretaria líbrese comunicación telefónica. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

(Firmado electrónicamente) 

ANA MARÍA ROCA CUESTA 

JUEZ 

Firmado Por:

Ana Maria  Roca  Cuesta

Juez

Juzgado De Circuito

Civil

Ubaté - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Calle 9 #  7 - 32   Oficina 402  Villa de San Diego de Ubaté 
Correo electrónico: jcctoubate@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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Ubaté (Cundinamarca), veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
ASUNTO: CONSIGNACIÓN LABORAL A FAVOR DE 

      JORGE LEONARDO FORERO VAQUERO 
      (25-843-31-03-001-2022-00123-00) 

 
 

Se encuentra al despacho el asunto de la referencia con escrito signado por quien aduce la calidad 

de gerente de la sociedad VELÁSQUEZ COAL S.A.S., con el que allega comprobante de 

consignación a favor de JORGE LEONARDO FORERO VAQUERO, por la suma de $364.615, 

señalando que el dinero corresponde a la liquidación de las prestaciones sociales. 

 

Por lo anterior, el Juzgado,  

D I S P O N E: 

 

 

PRIMERO: Téngase en cuenta para los fines pertinentes la consignación allegada. 

 

SEGUNDO: PONER en conocimiento de JORGE LEONARDO FORERO VAQUERO, el 

comprobante de consignación presentado a su favor. 

 

TERCERO: Teniendo en cuenta la información contenida en el escrito que antecede, por 

secretaria líbrese comunicación telefónica. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

(Firmado electrónicamente) 

ANA MARÍA ROCA CUESTA 

JUEZ 

Firmado Por:

Ana Maria  Roca  Cuesta

Juez

Juzgado De Circuito

Civil
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Calle 9 #  7 - 32   Oficina 402  Villa de San Diego de Ubaté 
Correo electrónico: jcctoubate@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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Ubaté (Cundinamarca), veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
ASUNTO: CONSIGNACIÓN LABORAL A FAVOR DE 

      BRAYAN STIBEN PULIDO GARZÓN 
      (25-843-31-03-001-2022-00124-00) 

 
 

Se encuentra al despacho el asunto de la referencia con escrito signado por quien aduce la calidad 

de gerente de la sociedad VELÁSQUEZ COAL S.A.S., con el que allega comprobante de 

consignación a favor de BRAYAN STIBEN PULIDO GARZÓN, por la suma de $419.341, señalando 

que el dinero corresponde a la liquidación de las prestaciones sociales. 

 

Por lo anterior, el Juzgado,  

D I S P O N E: 

 

 

PRIMERO: Téngase en cuenta para los fines pertinentes la consignación allegada. 

 

SEGUNDO: PONER en conocimiento de BRAYAN STIBEN PULIDO GARZÓN, el comprobante 

de consignación presentado a su favor. 

 

TERCERO: Teniendo en cuenta la información contenida en el escrito que antecede, por 

secretaria líbrese comunicación telefónica. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

(Firmado electrónicamente) 

ANA MARÍA ROCA CUESTA 

JUEZ 

Firmado Por:

Ana Maria  Roca  Cuesta

Juez

Juzgado De Circuito

Civil

mailto:jcctoubate@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Ubaté (Cundinamarca), veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
ASUNTO: CONSIGNACIÓN LABORAL A FAVOR DE 

      JUAN DAVID RUIZ ESTRADA 
      (25-843-31-03-001-2022-00125-00) 

 
 

Se encuentra al despacho el asunto de la referencia con escrito signado por quien aduce la calidad 

de gerente de la sociedad MINA EL RINCONCITO S.A.S., con el que allega comprobante de 

consignación a favor de JUAN DAVID RUIZ ESTRADA, por la suma de $69.920, señalando que 

el dinero corresponde a la liquidación de las prestaciones sociales. 

 

Por lo anterior, el Juzgado,  

D I S P O N E: 

 

 

PRIMERO: Téngase en cuenta para los fines pertinentes la consignación allegada. 

 

SEGUNDO: PONER en conocimiento de JUAN DAVID RUIZ ESTRADA, el comprobante de 

consignación presentado a su favor. 

 

TERCERO: Teniendo en cuenta la información contenida en el escrito que antecede, por 

secretaria líbrese comunicación telefónica. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

(Firmado electrónicamente) 

ANA MARÍA ROCA CUESTA 

JUEZ 

Firmado Por:

Ana Maria  Roca  Cuesta

Juez

Juzgado De Circuito

Civil

mailto:jcctoubate@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Calle 9 #  7 - 32   Oficina 402  Villa de San Diego de Ubaté 
Correo electrónico: jcctoubate@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 601 855 3729  
 
 

 

 

 

Ubaté (Cundinamarca), veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
ASUNTO: CONSIGNACIÓN LABORAL A FAVOR DE 

ESTEFANY JULIANA DEL PILAR SALAMANCA TORRALBA     
(25-843-31-03-001-2022-00126-00) 

 
Se encuentra al despacho el asunto de la referencia con escrito signado por quien manifiesta 

actuar en calidad de representante legal de la MINA EL RINCONCITO S.A.S., con el que 

allega comprobante de consignación a favor de ESTEFANY JULIANA DEL PILAR 

SALAMANCA TORRALBA, por la suma de $926.641 señalando que el dinero corresponde a 

la liquidación de prestaciones sociales.  

 

Igualmente, obra escrito presentado por el beneficiario del título judicial, en el que solicita 

la entrega del mismo. 

 

Por hallarse procedente la deprecación de entrega, a ella se accederá. En mérito de lo 

expuesto, el Juzgado, 

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: Téngase en cuenta para los fines pertinentes la consignación allegada. 

 

SEGUNDO: ENTREGAR los dineros representados en el depósito judicial, por valor de 

$926.641 a ESTEFANY JULIANA DEL PILAR SALAMANCA TORRALBA, identificado con 

la cédula de ciudadanía No. 1.057.569.229 de Sogamoso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

(Firmado electrónicamente) 

ANA MARÍA ROCA CUESTA 

JUEZ 

Firmado Por:

mailto:jcctoubate@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ana Maria  Roca  Cuesta

Juez

Juzgado De Circuito

Civil
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Calle 9 #  7 - 32   Oficina 402  Villa de San Diego de Ubaté 
Correo electrónico: jcctoubate@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 601 855 3729  
 
 

 

Ubaté (Cundinamarca), veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
ASUNTO: CONSIGNACIÓN LABORAL A FAVOR DE 

      DAYSSON DAVID  CELY GUARIN 
      (25-843-31-03-001-2022-00127-00) 

 
 

Se encuentra al despacho el asunto de la referencia con escrito signado por quien aduce la calidad 

de representante legal de la sociedad COMPAÑÍA MINERA S.A.S., con el que allega comprobante 

de consignación a favor de DAYSSON DAVID CELY GUARIN, por la suma de $2.666.760, 

señalando que el dinero corresponde a la liquidación de las prestaciones sociales. 

 

Por lo anterior, el Juzgado,  

D I S P O N E: 

 

 

PRIMERO: Téngase en cuenta para los fines pertinentes la consignación allegada. 

 

SEGUNDO: PONER en conocimiento de DAYSSON DAVID CELY GUARIN, el comprobante de 

consignación presentado a su favor. 

 

TERCERO: Teniendo en cuenta la información contenida en el escrito que antecede, por 

secretaria líbrese comunicación telefónica. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

(Firmado electrónicamente) 

ANA MARÍA ROCA CUESTA 

JUEZ 

Firmado Por:

Ana Maria  Roca  Cuesta

Juez

Juzgado De Circuito

Civil

mailto:jcctoubate@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Calle 9 #  7 - 32   Oficina 402  Villa de San Diego de Ubaté 
Correo electrónico: jcctoubate@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 601 855 3729  
 
 

 

Ubaté (Cundinamarca), veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
ASUNTO: CONSIGNACIÓN LABORAL A FAVOR DE 

   CARLOS MARIO ALMANZA SANTOS 
     (25-843-31-03-001-2022-00128-00) 

 
Se encuentra al despacho el asunto de la referencia con escrito signado por quien manifiesta 

actuar en calidad de gerente de la sociedad ALIANZA PRODUCTORA DE CARBÓN S.A.S., 

con el que allega comprobante de consignación a favor de CARLOS MARIO ALMANZA 

SANTOS, por la suma de $286.367 señalando que el dinero corresponde a la liquidación de 

prestaciones sociales.  

 

Igualmente, obra escrito presentado por el beneficiario del título judicial, en el que solicita 

la entrega del mismo. 

 

Por hallarse procedente la deprecación de entrega, a ella se accederá. En mérito de lo 

expuesto, el Juzgado, 

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: Téngase en cuenta para los fines pertinentes la consignación allegada. 

 

SEGUNDO: ENTREGAR los dineros representados en el depósito judicial, por valor de 

$286.367 a CARLOS MARIO ALMANZA SANTOS, identificado con la cédula de ciudadanía 

No. 1.069.484.430 de Sahagún. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

(Firmado electrónicamente) 

ANA MARÍA ROCA CUESTA 

JUEZ 

Firmado Por:

Ana Maria  Roca  Cuesta

Juez

mailto:jcctoubate@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juzgado De Circuito

Civil
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Calle 9 #  7 - 32   Oficina 402  Villa de San Diego de Ubaté 
Correo electrónico: jcctoubate@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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Ubaté (Cundinamarca), veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
ASUNTO: CONSIGNACIÓN LABORAL A FAVOR DE 

      JHON EDINSON CHAVES AVENDAÑO 
      (25-843-31-03-001-2022-00129-00) 

 
 

Se encuentra al despacho el asunto de la referencia con escrito signado por quien aduce la calidad 

de gerente de la sociedad ALIANZA PRODUCTORA DE CARBÓN S.A.S., con el que allega 

comprobante de consignación a favor de JHON EDINSON CHAVES AVENDAÑO, por la suma de 

$871.124, señalando que el dinero corresponde a la liquidación de las prestaciones sociales. 

 

Por lo anterior, el Juzgado,  

D I S P O N E: 

 

 

PRIMERO: Téngase en cuenta para los fines pertinentes la consignación allegada. 

 

SEGUNDO: PONER en conocimiento de JHON EDINSON CHAVES AVENDAÑO, el 

comprobante de consignación presentado a su favor. 

 

TERCERO: Teniendo en cuenta la información contenida en el escrito que antecede, por 

secretaria líbrese comunicación telefónica. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

(Firmado electrónicamente) 

ANA MARÍA ROCA CUESTA 

JUEZ 

Firmado Por:

Ana Maria  Roca  Cuesta

Juez

Juzgado De Circuito

Civil
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Ubaté (Cundinamarca), veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO:   EJECUTIVO   

DEMANDANTE:  MARÍA ORPIDIA CARRILLO MEHECHA   

DEMANDADO:  BERTHA LILIA CRUZ SUÁREZ   

25-745-40-89-001-2017-00148-02 

 

Procede el despacho a decidir el recurso de apelación interpuesto, a través de 

apoderado judicial por el demandado HÉCTOR HORACIO OSTIOS GONZÁLEZ, 

contra el auto proferido por la titular del Juzgado Promiscuo Municipal de Simijaca, 

el 04 de noviembre de 2021.  

 

Importa señalar de manera inicial que en términos del inciso primero del artículo 

328 ibídem, “[e]l juez de segunda instancia deberá pronunciarse solamente sobre los 

argumentos expuestos por el apelante, sin perjuicio de las decisiones que deba 

adoptar de oficio, en los casos previstos por la ley”. Por tanto, el análisis que prosigue 

se delimitará a la específica motivación de la persona inconforme con el proveído 

referenciado.  

 

Providencia recurrida. En determinación adoptada el 04 de noviembre de 2021, 

la funcionaria de conocimiento dispuso rechazar de plano la nulidad propuesta por 

el vocero judicial del demandado OSTIOS GONZÁLEZ.  

 

Como fundamento de tal providencia se indicó que la suspensión del proceso surtió 

los efectos jurídicos y procesales previstos en el artículo 163 del Código General del 

Proceso, por el término de tres meses, transcurridos entre la fecha de emisión del 

proveído que así lo dispuso -25 de abril de 2019- y hasta el 25 de julio de 2019. 

Igualmente argumentó que los términos proferidos por auto empiezan a 

contabilizarse a partir de la notificación del auto que los concede y no de su 

ejecutoria.  

 



Tras referir el texto de los artículos 135 y 136 del Código General del Proceso, la 

funcionaria de conocimiento señaló que en el asunto bajo examen no se cumplen los 

requisitos basilares para el trámite de la nulidad por hallarse saneadas, ya que no se 

interpusieron oportunamente los recursos de ley, ni se formularon excepciones.  

 

Fundamentos de impugnación. El profesional del derecho que representa a la 

ejecutada sustenta su inconformidad, argumentando, en síntesis, que la nulidad 

propuesta se encuentra taxativamente contemplada en el artículo 133 del CGP y no 

ha actuado en el proceso con anterioridad.  

 

De igual manera señala que mediante auto de fecha 25 de abril de 2019, se decretó 

la suspensión del proceso por el término de tres meses, contado este a partir de la 

ejecutoria del referido auto, razón por la que el lapso de suspensión transcurrió entre 

el 03 de mayo y el 03 agosto de 2019 y en consecuencia el auto del 01 de agosto de 

2019, es ilegal, ya que se profirió dentro del término de suspensión del proceso.  

 

CONSIDERACIONES:  

 

Acorde con los argumentos esbozados por la impugnante, se deduce que el 

problema jurídico que se plantea a este despacho judicial, consiste en determinar 

si la inferencia extractada por la funcionaria de primera instancia al rechazar de 

plano la nulidad propuesta por el demandado, se ajustó a los lineamientos 

normativos aplicables.  

 

En tal orden y a modo de introducción temática, expresemos que el inciso final del 

artículo 135 del Código General del Proceso, establece que “[e]l juez rechazará de 

plano la solicitud de nulidad que se funde en causal distinta de las determinadas en 

este capítulo o en hechos que pudieron alegarse como excepciones previas, o las que 

se propongan después de saneadas o por quien carezca de legitimación”.  

 

Analizada la situación fáctica presentada en el asunto bajo examen a la luz de las 

disposiciones en referencia, es dable concluir prima facie, que la decisión adoptada 

por la funcionaria de primera instancia debe ser confirmada. 

 

En efecto, constituye una de las causales por las que procede el rechazo de plano de 

la nulidad, de conformidad con lo establecido en la norma citada y la que, en criterio 

de este despacho, se configura en el asunto bajo examen, aquella que se proponga 

después de saneada. Las restantes condiciones no se establecen, pues evidentemente 



la causal alegada se encuentra determinada como tal (numeral 3 del artículo 133 del 

Código General del Proceso), el hecho que la configura no podía alegarse como 

excepción previa (artículo 100 ibídem) y quien la formula se encuentra legitimado 

para ello, dada su condición de demandado.   

 

En tal orden, acorde con el texto del artículo 136 del Código General del Proceso, la 

nulidad se considera saneada en los siguientes eventos: (i) Cuando la parte que podía 

alegarla no lo hizo oportunamente o actuó sin proponerla; (ii) cuando la parte que 

podía alegarla la convalidó en forma expresa antes de haber sido renovada la 

actuación anulada; (iii) cuando se origine en la interrupción o suspensión del 

proceso y no se alegue dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha en que haya 

cesado la causa; (iv) cuando a pesar del vicio el ato procesal cumplió su finalidad y 

no se violó el derecho de defensa.  

 

En lo que atañe a la primera circunstancia, cabe decir, “cuando la parte que podía 

alegarla no lo hizo oportunamente o actuó sin proponerla”, es pertinente acudir al 

texto del artículo 134 de la obra procesal en cita, norma que establece:  

 

“Las nulidades podrán alegarse en cualquiera de las instancias antes 

de que se dicte sentencia o con posterioridad a esta, si ocurrieren en 

ella.  

 

La nulidad por indebida representación o falta de notificación o 

emplazamiento en legal forma, o la originada en la sentencia contra la 

cual no proceda recurso, podrá también alegarse en la diligencia de 

entrega o como excepción en la ejecución de la sentencia, o mediante 

el recurso de revisión, si no se pudo alegar por la parte en las anteriores 

oportunidades.  

 

Dichas causales podrán alegarse en el proceso ejecutivo, incluso con 

posterioridad a la orden de seguir adelante con la ejecución, mientras 

no haya terminado por el pago total a los acreedores o por cualquier 

otra causa legal…” (Subraya fuera de texto).  

 

La norma en cita claramente establece que aquellas circunstancias que configuren 

causal de nulidad deben alegarse antes de proferirse sentencia y solamente pueden 

alegarse después, aquellas situaciones que se originen en la sentencia misma.  

 



En el asunto bajo examen, se emitió auto ordenando seguir adelante la ejecución, 

por cuanto la parte demandada no formuló excepciones de mérito y, en 

consecuencia, no hay lugar a proferir sentencia (artículo 440 del Código General del 

Proceso).  

 

Empero, conforme al inciso segundo de la referida disposición, tratándose de 

proceso ejecutivo con orden de seguir adelante la ejecución, solo pueden formularse 

las causales de nulidad originadas en la indebida representación o falta de 

notificación o emplazamiento en legal forma o la originada en la sentencia contra la 

cual no proceda recurso y mientras no se haya terminado el proceso por pago u otra 

causa legal. La redacción de la norma permite establecer que las restantes causales 

deben ser invocadas con anterioridad a la emisión de la orden de seguir adelante la 

ejecución.  

 

Por lo expuesto, sin que se requiera ahondar en el tema dada la claridad del asunto 

puesto a consideración del juzgado, puede colegirse que la determinación objeto de 

recurso debe ser confirmada.  

 

En razón y mérito de lo antedicho, el Juzgado Civil del Circuito de Ubaté,   

 

R E S U E L V E: 

 

Primero: Confirmar la decisión emitida el 04 de noviembre de 2021, proferida 

por el Juzgado Promiscuo Municipal de Simijaca.  

 

Segundo: SIN CONDENA en costas por no aparecer cuadas.  

 

Tercero: En firme este proveído, devuélvanse las diligencias al juzgado de origen, 

dejando las anotaciones de rigor.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

(firmado electrónicamente)  

ANA MARÍA ROCA CUESTA   

JUEZ  
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